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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

t".a que suscribe, MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada

integrante del Crupo Parlamentario de FUTURO, en uso de las facultades
que le confieren los artículos z8 fracción I y 35 de Ia C.onstitución Política del

Ésta<lo cle.Jalisco y 26,pérrdfo primero, fracción Xl, t35, párrafo prirnero,

fracción I y 142- <le la L.ey Orgánica del Poder L-egislativo ambos

ordenamientos del Estado de.Jalisco, somcto a la consideración de csta

Asamblea, la siguiente lniciativa de Ley que reforma los artículos 96,99,
179,18O,188, 193, 233,236,25O,261,2621 2641 27O,271,272,273,275,277,324,

¡.42, 385 y 4o7 de Ia Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco, con la finalidad de incorporar y regular los "mototaxis"
como parie ciei sistema cie moviíiciaci ciei Esiacjo de jaiisco, pai"a lo cual

hago la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir Icyes y eiecutar

actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas

al Congreso de la [Jnión conforme al Pacto l'ederal en la

Constiiucicin Política cle los [staclos tJnidos Mexicanos, tal como lo
rjispone el artículo 35 fracción I, dc la Constitución t)olítica dcl

Êstado de .Jalisco.
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fi8*8 il Es un derecho de los diputados de este Congreso del f:stado dc

.Jalisco, presentar íniciatívas de Ley, decreto o acuerdo legislativo
en materia de compete ncia estatal, confc>rme a lo dispttesto por el

artículo 2.7 fracción I de la vi¡¡ente t.cy Org;ínica del Poder t.egislatívo

dcl t:stado de Jalisco.

Iil artículo 4" de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos

Mexicanos reconoce el derecho a la movilidad en condiciones de

seguricJad vial, accesíbilidad, eficiencia, sostenibilidad, caliclad,

inclusión e igualdad (CP[tJM, 191712,ú5).
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tv.

"I'oda persona tiene derecho a la movilídad en condiciones de

seguri da d v í al, a cce sibih da d, efí ci en cí a, so steníbíli dad, calí r1 a d,

inclusión e igualdad.

E"l E-stado promoverá el desarrollo întegral de las personas

jóvenes, a través de políticas públícas con enfoque

muttidísciplinario, que propicien su inclusión en el ámbíto

polítíco, social, ecc>nomico y cultural de! país' I-a I'.ey

establecerá la concurrencía de Ia I'ederac'ión, entídades

feclerativas, munícipíos y demarcaciones terrttoriales de Ia

Ciudad de Méxíco, pdra esos efectos".'

En desarrollo de este mandato, la Ley General de Movilidad y

seguridad vial cstable ce Ia obligación dc las autoricladcs dc int.cgrar

Ios clistintos moclos cJe transporte, así como de coordinar a la

Fecleración, las entidades federativas y los municipios hraio el

principio c1e jerarquía <le la movilida<j, otorgando especial atención

a las personas y grupos en siiuación de vulnerabilidad (t-CMSV,

zo>-zlzo>.3)2.

En el ámbito local, la Ley de MovÍlidad, Seguridad Vial yTransporte

del Estado de Jalisco (zo>.zlz-o>3)3 retoma estos princípios y dispone:

que, particularmente en las zonas suburbanas y de difícil acce so, los

sistemas de transporte <je ben garantizar rutas y servicíos seguros,

incluycntes, accesibles y asequibles para la población' t':ste marco

normativo impone al É.stado la obligación de generar solucione s dc

movíliclacl que respondan a las condiciones territoriales y sociales

existentes.

El e jercicio e f ectivo del dere cho a la movilidacl se encuentra

conclicionado en grarr mecJida por la existencia, disponibilidad y

calídad cle la infraestructura y los se rvícios para la movilidacl' Sin

embargo, estos ele mentos no se distribuyen cle m¿lnera homo¡1inc::

I Constitución política de los t:stactos Unidos Mexicanos IC,Pt]UM]. Artículo 4.5 dc febrero de r9r7

(México). Última reforma el r5 de noviembre de :.o25.
2 Núr*ro t¿.rle ¿o¡.¿. [.r:y Cc:nc:ral cie Movilidad y Seguridad Vial. r7 dc mayo de:o,'2. Primera Sección

del Diario Oficial cle la t'cderación' Última reforma el :'9 de diciembre de zoz3'
3 Nú¡1*roJoUisde2-o22-.t.cycleMoviliclacl,SeguridadVial yTransportedel t:stadodcJalisco.t9de

octubre cle:,oz:-. t:cli<:ión t:spec.ial clel Periódic:o Ofic:ial "trl t:st¿do cte.J¿lisc:o"' l.Jltim¿¡ reforma e I t c.le

agosto de zo>-3.
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en el territorio, por lo que la movilidad constituye un recurso alque
Ia población accede de forma diferenciada.

É:-n el caso cjelÁrea Metropolitana de Cuadalaiara (AMC), la forma y

la velociclad en la que ha crecido la nretrópoli han propicíado

importantes desequilibrios sociales y e spaciales, particularmente en

materia de movilidacj. F.ntre 19Bo y 2oto, el AMC incrementó su

superficie en más de 3Bo% a través cle urbanizacioncs ca{a vez más

clispersas y cjifíciles de ¿:tender me diante infracstructura y servicios

públícosa.

Para las personas que viven en munici¡rios periféricos como
'Tlajomulco cJe Zúñiga, [l Salto, l"onalá o lxtlahuacán, cl acceso al

transporte público masivo representa toclo un reto. [..a mayoría cJe

estas zonas carecen de cone ct.ividad directa con Iíneas de

transporte pribiico masivo, por io c¡ue ias personas usu¿rri¿:s se veri

obliga<Jas a hacer dos o más transborclos en rutas suburt¡arras con

poca frecuencia de paso y, en ocasiones, caminar Iargos tramos para

acceder finalmente a las rutas de transporte urbanoS'

C-omo resultado, las personas que habitan en la periferia ven cl

ejercicio de su derecho a la movilidad entrabado por f:arreras

estn:cturales que se traducen en mayores tiempos cJe-. trasla<Jo,

rïìayores costos económicos y una mcnor calicjacl de vicla,

profundÍzando así las desigualdades sociales y territoriales en el

acceso a oportunidades6.

trn este contexto, los mototaxis han surgido como una respuesta

frente a la escasez de infraestructura vial adecuada y de servicios

de transporte público disponibles, accesibles, asequibles y

efícaces. Este tipo de servicio, que consiste en una motocicleta de:

'1 M".lin- & patlán, "Moclelo dc implementai:ión cle clesarrollo orictrtarjo al tr.lnsportc cn la Zon¡l

Metropolitarra cJe (,uadalajara. Resu¡ncn tjecutivo",:-ol6; & IMtrPt..AN, "l..ìbro blanr-o 201/"2ü1.
Tomo l:Coordinaciórr y ¡;obernanza dcl Árca Metropolitana de Guaclalajara (r98o-l"o>.t)",:o:-t.
5Mari¿lra 

Sán<.hez, "AM(l: Persisten los rc't<¡s de trroverse cn las periferias cle CuacJ;llajara",

Publrmetro, septierrbre 2.02.5' disponible en:

https.://,www puhJimctlo.cpm.mxljalisccl¿o25la9¡ 7lamfl,,e ua!es,soll:'l-os.ptinçipaLes;relqs.de-

fl oyer.se::Çfl::lêsperifet ias.ele,,guadalajara/#goagLe.. v-ignette
Ó Saluador Castillo Martínez, "Iransporte pLiblico cn el AMG: las horas pcrclicJas et¡tre el trabajo y el

ho¡¡ar", ZonaDoc:s, 18 citl ¡bril clc 202-6, clisponible crì:

httpSllwww.eonadpçs.mxlZoz6lOt/18/transporte:p,ubIc.o::c¡::QLiìnr$]as:hQIas.pçrdidas,,entrç,cl:
!rab ario y,c.l,,h sga.rl
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tres rueclaS y Çon techo que se utiliza para el transporte clc

pasajeros, se ha clesarrollado principalmente e ¡ zonas donclc existc

una alta demanda de viajes cortos, doncle el transporte público

convenciorral presenta limitaciones en su cobertura geográfica y

temporal, o donrle las concjiciones físicas clel territorio difícultan el

acceso de unídades cJc mayor tamaño7.

tmdgen t: Modelo tradícíonal de mototaxí haio Ia f ígura det/transporte pubhi:o

especíalízado",

[:n e I AMC, los mototaxis operan ¿]l me nOS descle la primera décacla

clel :,ooo. k.ntre el 2,o1o y el2-ot2.,las autoridacles estatales otorgaron

permisos cle autorízación para la circulación de motoi.axis bajo la

figura cJe trans¡rorte priblico especializado, tal como se mucstra en

Ia imagen 2, presentada a continuacirjn. A partir de entonc<,:s, la

prcsencia rje estos vehículos ha crecido de mane ra exponelncial en

elAMC.

'i 
Boor,,, ,,l.os nrotot¿¡xis y las <:orrtracJi<:r.iones d<l la n(in)formalidarJ" y umoclernidarJ", ro::, tlistórica

Volumcn Xt.Vl n'2.
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lma¡1en z: Autorîz.ación de transporte públíco espec¡dlízado expe.ditJo por Io Dir ec<:íon

C,eneral de Transpor|e Públíco y firmoda por el entonc.es Secretarío de Vialídad y

Transporte, el LÍc. Díeg,o MonrazVíllaseñor.

'Tal como Io reportan los mecjios dc comunicación, Ias personas

usuarías dc este servicio en el AMC afirman que sc trata cle un modo

de transporte que les permite reducír sus tiempos de traslaclo hasta

una hora cn IOS traye ctoS clonde las rutas conve ncionale S no cUbrcrl

la clemanrja o resultan poco eficientes en tiempos de espera y

conexións. [,n este sentido, los mototaxis cumplen unä función

esencial en la vicla cotidiana del AMG al facilitar la comunicación

terrestre en contextos donde otros medios de transporte no

logran operar de manera oPortuna'

8 A.l,in pu,1illo, "Ciuclarlanos eli¡;en rnototaxis ¡-ror falta de tränsporte público", Mural, z6 de abril cle

2.0).6, disp on ib le: e n: https;//uv-ww,m ural.,cc¡ tl l..m¡/ciu c1a d a r:lo s-e li¡;eL-l:m.otol ax is-llol:;falta::de,,

tl anspa!:tc rp\rb lie o/a.rll93 z5tlvr:¿
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VI

VII.

NIo r:bstanie, estA morJaliclad de transporte rlc.r ha sido plenamente

reconocida en la legislacíón corre sponcjiente, generanclo tensioncs

y <lificult.ades para su correcta operacíón. A partir <Je :-ot3, con Ia

expedición cJe la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco (zorz/abrogada)e, se intentó reconfigurar Ia operación cle Ios

mototaxis mecliante un primcr intento <lc sustit.ución por ve hículos

tipo van. sín embargo, est.a transición implicaba el cumplimiento de:

requisitos como Ia posesión dc un tarjctón cje circulación, condicicin

con la que no cont¿rba la mayoría de los operadores de mototaxis,

Io r¡ue limitó si¡¡nific.ativamente Ia viabílidad de esta medicja.

De manera paralela, los operacJ<>rcs je mototaxis sosticncn lraber

solicitaclo en diversas ocasiones la rc:novacicin dc Ios pe rmisc)s que

ya les habían sicJo otorgacJos, pcro sin obtencr una rcspur-'st.;l

favorablc por parte clc las autoridades estatales, A más dc 1o años,

estas últimas se han mantenido re nuentes a reconoccr y regular los

mototaxis, acloptancJo una postura orienta{a a la sustitucirin de

estas uniclade s por vehículos de mayor capacirJad y de 4 ruedas'

Ante la ause ncia je un marco normativo claro, una partc importante

dc l¿:s unidades fle mototaxis ha cont.inuaclo opcrando mediante

amparos otorgados por el l-ribunal de Justicia Adrninistrativa clcl

t:stacjo, así como baio csquemas de protección sindical y

cooperativas. tiste contexto ha contribuido a Ia prolifcrac.icin de

mototaxis en concliciones cle irregularidad iurícJica'

Más rccientemcnte, la ya citacla Ley de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte del Estado de Jalisco (>.ot.t.l>-ot3), aprobarja tras Ia

aL:rogación <Je Ia tey 11e Moviliclacl y lransporte, íncor¡roró la figura

<Je "transporte comunitario" ccln Ia finaliti¿rd de quc Ios mototaxis

fueran comprendîdos clentro {e ese cclncepto y' Cìn consecuerìCia'

se sujetarán a Ia regulación prevista en el marco iurídico'

Sin embargo, la implementación efectiva clc dicha rcgulación se ha

visto bloqueacla cle biclo a que la concepción cJel "transporte

c6mUnitario" conìO lo e:;tipula la nornt¿rtiv;l (-(.rt'l'rjSll()nrJierntc diSL¿

mucho c1e responrJer a las condiciones reales y a Ia lógica en la que

operatì Ios rnoLoL.:xis c:rr la vícja rcal. tlstos últ.ímo:;, como se

') Nú,'.*ro 4t.dez.ot3.t-cy<1c Movìliclady lransporteclel t,staclocleJalìs<.o.tocJeagostoclczorr'

Se<:cìcin ll del periórlico Oficial "t:l [:stacJo de.Jalis<:o". Altrogacla el t9 11i: o<:tubrc rle zo¿z'
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demostrará a continuación, presentan mayores similitudes con Ia

figura de taxi.

"Artículo 5. Closario.

1. Para efectos de esta [.ey, se e ntcn<ierá por:

t ...r

C.il..VU. I'ransporte comunitarío: Servício de transporte

especialíz"ado que utiliza un vehíc:ttlo de pequeña escala, c4te

preferentemente utilicen tecnol<tgía sust.entabler pdrd

desplazamientos cortos que se desarrollan dentro de las

áreas de un polígono delímitado, cuyos límites c.oincidert cort

rutas troncales, complemerftarías y alimentadoras y fiia
mt tnt ¡r. n.+ral Á¡írnc ^^rn raøørlar n lnc nprcnnn< trctlnría< rnn
l/ur rLvJ çJLr u Lr¿i¡ç\/r Pur v vvr¡çv!s¡

el servicio público de transporte de personas pasaierøs, el cual

debe atender las característícas y requisitos que para su

operación establece Ia presente Ley y las dísposicíones le¡1ales

y normativas aplic.able-ç".'oComo se pucde ilpreciar, esta

definición implica un transporte que está pensado para servir

como un medio para conectar a los usuarios con rutas

definidas de transporte público a i:ravés de rutas espe cíficas

y previamente estableciclas. Por el contrario, la dcfinición de

faxi que podemos encontrar err la l-ey es la siguiente.

" Artículo 236. I axís y radiotaxîs.

t. Para prestar el servictc> de transporte públíco de taxi y
radîotaxi se requeriró concesíón otorgada por el [i.iecutivo por

conducto de Ia Secretaría, en los términos de Ia ytre'sente. I'ey,

su reglamento y normativídad aplícable.

z. Èl Laxi para los efectos de Ia presente ley se consídera c.ort

sitío y radiotaxí

l0 Núroro t> dezozs,. t.ey (ìencral de Moviliclacl y Scguridacl Vial. r7 cle mayo c1e:or2. Prime ra

Scc-ción clcl Diario Oficìal clc la n'edcraciórr. Últinla reforma cl z9 cJc dìcienrbrc dc:o:3'
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L Con sitio; son aqcrellos que parten dellttgar de su L¡ase

y que además pueden tomar pasaie con y sin parada

libre, y

It. í\adíotaxí: son |os que operdn a través de un

dispositivo de comunícación y que se trasladan al

lugar requerido, para trasladar al pasaie a su lugar de

destino. Este modo será cort o sin parada líbre"."

Así bien, se entie nde que las fi¡4uras cle taxi y rarliotaxi no funciorr¿rn

como una extensión del transporte público, sino c.omo un se rvicic>

particular quc ofrece traslados no preclefinidos por rutas ni paradas

específicas. ljn cuanto a los mototaxis, si bie n comparten algunas

características con la clefinición de trans¡>orte comunitario como lo

son el <Jesplazarse dentro dc polígonos delimitados o el uso de

vehículos cJe pequeña escala, en el fonclo, tienen una forma dc

operación que es análoga a la de un taxi. Al tratarse de un servicio

<le lransporte que no tiene rutas <jefinidas, sino quc opcra tomanclo

pasaje y Ilevando a las personas usuarias al clestin<> de su elecc.ión,

los mototaxis responden a un servicio dc transporte de alc¡uilcr o

individual, como lo son los taxís.

Aunaclo a Io anterior, es problemático equiparar a un mototaxi con

la figura cJe transportc comunitario, cJebido a quc cl tipo <1e ve hículo

que re presentan los mototaxis son espec.ificame nte un¿: moto cle

tres ruedas con techo, habilitacla para dar el se rvicio de transporte .

[:ìsto no c.oincide con los vehículos prescntados en la Norm¿l 
'[écnica

cjel T'ransp<>rte Comunitario publicacla por Ia Secrctaría cje Cobicrno

e n )-o2-312, como se puerJe apreciar en la siguiente imagen'

| | 
rbid",'',-r.

l2 
Se crctaría dc Gobierno (:o23, 9 de novie mbrc). Acucrclo del ciudadano Cobernaclor

Constitucional dcl Estado rJe -Jalisco, mcdiante el cuál se expidc la Norma Gcneral cle Car¿ictcr

Té<.nico, que establece las bascs ge:neralcs para Ia implemcnta<.ión y Ia prcsta<:ión clel scrvicio del
'l'ransportc (.omunitario para las Áreas Metropolitanas y (.iudadcs Mcclias del t'staclo de.Jalisc.o.

[:.xtraíclo e¡l :8 cle abril dc zo:6, cle: https://pcriodicoof icial.jalisc.o.gob.mx/scc-<:iorr/pcrioclico/zrz9t
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Ima¡;en 3: f ronsporte' t"îÍ;':i:''"","ïi',::;i"T::":::l:.'o'""o pubtícada por ta

Ante la tentatíva de las autoridades por incluir a Ios mototaxis bajo

la figura dc t.ransporte comunitario, y çon cllo, haccrlos (ambiar sus

vehículos por mode los de 4 rue(las, e I gremio de m<:t.otaxist;:s ha

manif estado su desacuerdo. Conforme a lo docurnentado e n

medios de comunicación, part.icularmentc en Ia cobcrtura de Pablo
'loledo (>.<>s.q) para LJDCT'V, por una parte, los mototaxistas han

externado prcocupaciones rclacionadas con Ia viabilidad económica

de Ia merjida. t.as unicla<jes propuestas en la Norma lécnica antes

citada tienen un costo de l6o mil pesos, lo que resulta inaccesible

para las personas operadoras de mototaxis ya que e s una inve rsión

que pondría en riesgo el sustento de sus familias. Por oi.ra partc, cl

gremio de mototaxistas sostiene que estos vehículos de pequciía

escala y 4 ruedas no representan una mciora sustancíal en m¿¡teria

cJe scguriclacJ, ¡lor lo que consideran injustificacJa la imposición del

cambio. En ese senticlo, expresan su disposición a que su actividad

sea regulada y así cumplir con requisitos como licencías, cursos o

medÍdas de seguridad, pero rechazan la sustitución oblígatoria de

gde+l
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unidades, solicitando en su lugar ser escuchados y que se busquen

alternativas viables para el sectorl3.

l-n resumen, a partír de Ia def iníción de ambos mÒdios de

transporte, <le sus lógícas cle operación y de los vehículos erl sí

rnismos, se puede constatar que el transporte comunitario y los

mototaxis son figuras distintas y servicicls de transporte distintos.
Cabe cJestacar que Ia cxistcncia de arnbos medios no represcnta un

problcma, ya que cacla uno atiendc rlec.esidacles diferenters cle

nrovilidad. Mientras que el trans¡:orte c.omunitario tîene la f acultarj

de operar cofiìo un me clio accionario o complemcnt;lrio al

trans¡lorte público, Ios mototaxis opcran siguicncJo Ia Ió¡1ica rle un

taxi tracjícion;rl, en polígonos delimítados y fucra de las vialidades

principales, en colonias donde las condicioncs sociotcrritorialcs sc

nrocl:ìn n;¡re la exiqtonci¡ rle este mttdio det transnorte.'¡.*'*'*|
['.n consecuencia, la falta de consenso entre autoridades que buscan

transitar hacia modelos distintos y los propios opcradores de

mototaxis que carecen de los medios para adecuarse a las

exigencias de las autoridades, ha impedido avanzar en una

regulación efectiva de este medio de transporte. /\sí, el fclrómcnrl
de los mototaxís ha permanecído en un vacío legal, pc-'se a su

creciente presencia cn e I territorio,

El pasarlo 5 <Je febrero del 202-6 en el Congreso de la Ciudad de

México sc presentó una iniciativa <Jc tey con la finalídad cJe

incorporar cl concepto cle "mototaxi" en la legislacirin local, en

dicha iniciatíva se incluye de forma t.ransvcrsal dicho conccpto a la

par de los cle dc "C iclo 
-[ axis", sicncJo otra fr:rm¿¡ rlel genér'ico "taxi"'

"Artículo 56. [l Setrvicio de lranspc¡rte de Pa:;aieros sc

clasifica en:

vilt

l. Público:
a) Masivct;

b) Colectivo;
c) tndividual;

lll lro[rìu I oleclo, "lnician recorriclos los r¡uelvos rnototaxis; la ¡rrìmera ctapa de rc¡¡ulariza<:i<!rt cs crt

lapopan,,, lJDClV, )_(r cle enero de zo;4, dis¡ronible en: https://ud¡1tr¡.c.onr/noti<:i¿s/ini<:i.rt'r'

recorridos-los. rlucvos mototaxis/r-tr t64
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tx.

d) C.iclo taxis; Y

e) Mototaxis". 14

[s importante destacar que actualmente dicha propuesta sc

encuentra en proceso de análisis y cJictaminacíón, Io quc nos habla

dc un importantc anteccdente y referentc para propuestas

similares en otros estaclos <Je Ia república mcxicana.

En Jalisco, la falta de reconocimiento iurídico hacia la figura de los

mototaxis ha generado importantes vacíos tanto en matería de

ínformación, como al respecto de las condiciones baio las cuales

opera este servicio. Actualmente, no se cuenta con datos ofici¡¡le s

actualizaclos sobre el número dc uniclafles cn circulación, sus

características operativas ni los nivcles de siniestralidad asociaclos.

L.l último censo estatai, rcaiizacjo en 2-Oi6 pt.rr ei aho¡"a extirito

lnstituto de Moviliclacl y 't'ransporte cje .Jalisco (IMTJ), rcprirtó Ia

cxistencia 11e :-,598 unidades de mototaxi en operación'5' Sin

embargo, estimaciones m¿is rccientes indican que tan solo en el

municipio de I l;rjomulco de 7-úõ,ig,a podrían e star operando

alledetjur dù 3,5O0 uttidadc:J'r', Io c¡uc-'cvidcnci¡ tantr¡ cl creciniianttr

soste niclo cle este servício como la f alta rie me r:anisnìos

institucionales para su seguimie nto y control.

A pesar cje su situación <Je irregularidad, los datos disponibles

refleian una valoración mayoritariamente positiva por parte de las

personas usuarias de este medio de transporte. [:n e I Ievantamicnt.o

cJe 2o16, elTo%de las personas usuarías encuestadas manifestó una

opinÍón favorable sobre los mototaxis, frente a apenas un 5'9% que

expresó lo mismo respecto a las camionetas de transporte

l'l (jaceta parlamcntaria C.l)MX. (zot(r,5 cle febrero). lnic,iativa con proyecto dc dccreto por <:l quc

se rcforman y aclicionan rJiversas disposicionets c1e Ia t-<:y de: Movilidad de la Ciudad dc México, en

materia de regulación, autorización , y cpcraciórr cjel servicìo cle transportc público dc pasaji:ros der

mototaxis. cle:

https://ciucladana.congrcsocdmx.gob.rnx/filcs/lniciativa/arc.hivo. corrsulta/1N .428. 4) -.o5 .o2'. )o)-6'

pdf
l5 lMl..l,,,Censo cl(ì Mototaxis más ¿llá clet la perifcria clel Área Metropolit;rna cJe (iuaclalaiara y

Ciudacles Merjias clc Jalisco", )-016, rìispr)niblt: en:

https;lltr:ansparencia.i¡fo.ialisco.goÞ,mxlsites/de,fauLtlfr]eslct:NSQ 2416 Mototaxis pclf

ì(' Bnbo,.lillr, ,,T 
la jornul<:o rc(onoce ia operación cie tres rnil motot¿xis cn el municipi<1", [:l

tnformacjor, ).o25, disponiblcr en: htf ps/lwww.lnform¿clpr,mxljalisco/l La jomulco le ÇQrìQÇ-e::lêr

oper:aeion,cle,Iresrnr!l lnQtQtaxisclr-ellrunicipio::2ìo¿5Q4Jo:,qlz+,html

11 de 47



GOBIERT{O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DËL COhIGRËSO

comunítario. Asimism o, el97% consideró que se trata de un servício

benéfico, aunque coincidió en la necesidad de que sea regulado por

las autoridades gubernamentales. L.ntre las principales cualidades

señalaflas destacan su asequibilidad, eficiencía, flexibilidad en los

recorridos, así como Ia cercanía en cl trato por partc de los

c.onductorcsti.

[n la actualîdacj, elservicio de nrototaxis e s una realidad consolidada

en rnuchos nrunicipios y colonias ¡lcrifeiricas del AMC. [:xisi.c, sc

utíliza coticlianamente y respondc a una necesiclad concrela de

movilicjacj que no cstá siendo cubierta por el lransporte público

convencional. Mantener este servicio en la irregularidad es ignorar

una realidad que necesita ser atendida y renunciar a la

responsabilidad que tiene el Estado de garantizar un acceso

seguro, digno y eqr'ritativo al derecho a Ia movilidad.

En prirnera instancia, la falta de reconocimiento legal de este

servicio genera condiciones de inseguridad tanto para las y los

operadores del servicio, como para las personas usuarías. L-.n Ia

ac|ualicjacl, los mototaxís no cuentan con seguros, licencias

fornrales nicstán suictos a c:;tándares mínimos de se¡1r-iridad vial. De

acuertlo con la Asociación Me xicarla de lnstîtucioncs de Seguros, n<r

cxiste actu¿:lment.e una pciliza espccif ica para est.c tipo de

transportc, Io que implica r¡ue los traslados se realizan sirl cobcrtura

ante accicjentes'8. A ello se suma r¡ue el mantenimiento a Ios

vehículos cJependc cje Ia voluntacl de los propietarios y no a crii-crios

y ticmpos estable cidos por un marco normativo. Al misrno ticmpo,

Ia ausencia de un pacJrón oficial rle uniclades y opcradores cleia a las

personas usuarias sín mecanismos de identifícación cle las person;ls

ope rarloras, de supervisión o <ie rendición de cue¡tas, colocándolas

en una sit,uación de vulnerabilidad.

La írregularidad del servicío de mototaxi tambíén tiene efectos

económicos negativos ímportantes para las personas. [)or una

parte, propicia Ia existencia de tarifas cliscrccionales que afectan a

Ias personas usuarias, quienes sueien depencler de este servicio

l/ tMIJ, op. cit.
l8 Cour¡¡in, (,arc:ía,,,Dr:sconoccn que exista póliza <1c se¡luros p¿lr¡ì ilototaxis", UDCIV Notìcias, t9

cle jLrlio i-o:-r, clisponible cn:https;//r.rdgtv.cpr¡inqlicia5/dç=sço¡ocet-t.-q-uc.r:exittèrpoli/.è::dQ::s1[Jt!riQ5::

pa ra,.m gtota xi :'l )J )+L
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como su principal, y en ocasiclnes úrrica, alte rrrativa cle nroviliclacj en

contcxtos ya de por sí precarizados.

Por otra parte, Ias y los prestacJores del servicio de mototaxi

dependen de esta actividad para sostenerse y sostener a sus

familias. Mantenerlos en la ilegalidacJ los coloca en Lrna situacicin dc

incertidumbre y temor permanentc de ser sancionados, mult.ados e

inc.luso <1e percJer sus unidarjes ante las ¿:utoridacJe s. L.sta condición

no eS merìOr, la ausencia de reglas claras y de reconocímiento

irrstitucional ha derivado en operativos y acciones clc parte de las

autoriflacles que, lejos de resolver el problema, ge neran tensiones y

conflictos.lJn ejemplo claro de esta situación es Ia manif'cst¿:cicin del

pasa<1o mes cje enero, en dondc un grupo de mototaxistas sc

manifestó afuera de las instalacioncs de la Cuardia Nacional en t:l

Ënrf ín Tenon¡n. 1r;rc r rna serie de suouestos abusos Dor parte de los'-.', "' * *
uniformadosle.

AcJicionalmcnte, la falta de regulación impide contar con

informacíón precisa sobre incidentes viales que involucren a

mototaxis, ya que estos suelen clasificarse cle mancra genérica

como acciclentcs de rnot ocicleta, invisibilizando así srrs

particularicJacle s. También difículta establecer criteríos claros sobre

los polígonos de circulación, lo que puede cjerivar en que estos

vehículos transite n por vialidade s principales para las r¡ue rro cstán

diseñados, ilrcrenrentando los riesgos'

t:l pasacJo 4 de febrcro <Je:-o:-5, el pleno del Congreso dcl [:stado cle

Jalísco aproL:ci la Agenda l-egislativa cle la L.XlV t.egislatura del

Congreso clel Estaclo fle .Jalisco20, cJocumento que da cuenta dc los

5 ejes principales y <Je las temáticas transversales con los r¡uc sc

busca entre otras cosas organizar el trabaio parlamentario, Ia

presente iniciativa busca abonar al cumplimiento del eie 4

l9 f,liz¿beth ibal, "Mototaxisl:as sc manifcstaron en Ël trortÍn, <.olrtra la Gu;:rdi¿ Na<:ional",

I:l Or.c.idt:rrLal,3o dt: elrero de zoz6, disooniblc cn:

hllpsllloerrleernr,rnx/eloceidentaUlo-c.al/moLotaxis!as::se"ma-n'Lfestaton:cn el-lor!in:lÇontrar'

La::gu a rd ja::n ê <.j o n a L:¿&8 9.Q ?.14
20 Junta clc (.oorr_liililr.iúrr [)ulítit.¡, (ftib|cro 4, rcrr5.). Acrrnrdn logi';l;rtivo qut: aprucba la Agen':la

t-egislativa de la l..XlV t.egislatr-rra <je:l Congrcso clcl estado dc Jalisco, febrero 4,2-025' dc ConSlrcso

clei estac{o dc 'Jalisco, Sitio wcb:

lì:l..,:;ilt,,,i....r;r,tt,''',',,1;.-',.ì il:...,.r'ril:ir'ì,i':",ì,ì' ,1 " 
I'

X
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Desarrollo Sostenible del terrltorfo, Sub eie Desarrollo lrrtegral de

la Movilidad.

Considerando todo Io antcrior, es de clestacar que el servicio dc mototaxis
existe a pesar de las complicacioncs administrativas para quc sc prcstc
clicho servicio. Por lo tanto, la regulación de los mototaxís resulta

fundamental para ordenar su operación medíante la definición de

polígonos para la prestación def servicío, así como el establecimíento de

tarifas justas, la creación de registros de conductores y unidades, y la

implementación de condiciones que garanticen mayor certÍdumbre y

seguridad tanto para las personas usuarias como para las personas

conductoras. Asimismo, la regulación de este servicio de transporte es

importante para Ia generación de datos que contrit)uyan a la toma clc

clecisiones públicas más precisas y acordes corl las necesidades reales de

movilidacl en e I territorio. Para ello, la presente inicíativa busca incorporar
y regular los mototaxis como parte delsístema de movilidad del Estado de

Jalisco.

A efecto de sintetizar la propuesta de la presente iniciativa, se anexa el

siguiente cuadro comparativo:

LEY DE MOVIt-lDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

TEXTO ACTUAL

rfl'rjroqurNIo
Del tìegistro L.statal de

Movilídacl y i'ransportc

Capítulo [Jnico

Artículo 96. Padrón.
1, f:l lìeglstro Estatal
contará con el pacjrón de

personas concJuctoras y

operadoras c¡ue presten el

servÍcio púL:licc-r de

trarrsporte de personas
pasajeras en sus modos de

i:ransporte masivo,

PROPUESTA

r I r rJ L.o (ìtJ lN IO
Dcl tìegistro tistatal de

Movilidad y T.ransporte

C-apítulo lJnico

Artículo 96. [']aclrón.

1. H tìegistro t-"sLaL¿l

contará con el pacjrón de

personas concJuctoras y

ope radoras c¡ue presten el

scrvicio púl:lico de

transporte de pcrsonas
pasaje ras e n sus modos cle

transporte masivo,

MOI'IVACION

c incorpora la figuraS

del rnototaxi como
una tipo de taxi, a la
par clel taxi con sitio o

el radio taxi, debido a

Ias similitudes cn

opcracicín de ambos
survicíos, lo anteríor,
sin chocar con el

conccpto tl<:

transporte colectívo.

c<¡tcct!v9, taxi con sitio, gc_tlv<;, ta¡j _-q9n ¡itio,
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r¿ldi0 taxi, trarts¡lor Lt:

comunitario, así como los

rlue al e fe cto establezca la

Flr(ìsentc [.ey y su

reìglamcnto.

Artículo 99. lnscripcion.
l. Deberán inscribírse en el

tìegistro [rstatal:

I a la Xlll f ...1

XIV. tìcgistro clel

represeni:arnte de Ios sitios
o matrices de control del
servicio de taxi, radío taxi;
así corno de I representantc
legal cJe Ias enrpresas cle

redes de transporte;

1il'tjLo s[Pl lMO
De las l,ícencias de

Conducir

Capítulo [inico

Art.ículu t7g. I ic.ertcias ¡rara
'T.ransporte Público.

)-. [)ara conclucir vchículos
destinados al transporte

r atlit-r Laxi, nìtr[ütaxi,
transporte comunitario,
así como los que al efecto
establezca la preserrte Ley

y ru reglamento.

Artículo 99. lnscripción.
r. Dcberán ínscribírse cn el

[ìegistro Estatal:

I a Ia Xlll [...]

XlV. tìegistro del
represcntante de los sitios
o matrices de control del

sclrvicio dc t;txi, radío taxi,
mototaxis; así como rjel
representi:nte Icgai de las

empres¿ls cle recle s cle

tratrsporte;

l,'''l
ritut.o stiPItMO

De l¿:; [-icencias dc
Cond ucir

Capítulo [Jnico

/\r"t rcu lü 179. t..l(:()ilÇlàs Pa lrl

T rarrspr.rt Le Públ!ci:,.

2,. Para conducir vchículos
dcst inados al transporte
público de . pgr¡gnas

t

l

l

púhrlico clc personas

6 det 47

Sobre los

rcp res enta ntes
legales en cu¿rnto al

registro cstat.al dc
motot;txil;, próxírno a

crcarsc. se propone
un transitorio en los
rnisnlos tért-tri¡ros.

Sotrre la crc¿¡cicin cic

una lice ncia es¡lecífica
para ryrotl,taxistas,
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pasaieras cn taxi en todos
sUS modos, sc rcquerlrá
licencia de conductor de

servicios cle transporte
público en cl modo
corrcspondicntc y la misma

deberá estar vigente.

Artícu Io I Bo. Clasificacicin.

1. Para conducir vehículos,

ias iicencias cie conciucir
para las personas

operadoras del servicio
público y personas

cond ir c l-r-rr.¡s dc I servicio
privaclo, se clasifican en:

I a la lll [...]

IV. Persona operadora de

servicio de transPorte
público, que porjrá ser:

A) Colectivo;
U) Taxi en todos su

modos; y

Artículo I BB. Docut¡entos
de ldentif icación.

l

t.. .l

[''']

t6 de 4'7

pasajeras en taxi en todos
sus ntotJos, ir rcluYerrdo

radio taxis y mototaxis, se

requcrirá liccncia de

conductor dc servicios cle

transporte público e rl e I

modo corresponcJiente Y la

misma clebe r¿i estar
vigente.

Artículo t Bo. Clasificación.

i. P;¡i-a coircjucii- vehículos,

las licencias de conducir
para las personas

operadoras del servicio
público y personas

concluctor¿ls del servicio
privarJo, se clasifican en:

I a la lll [...]

lV. Persona operadora de

servicio de transPorte
público, que podrá ser:

C) C-olectivo; y

D) 'T axí en toclos str

modos, incluyendo
radio taxís Y

mototaxis.

Artículo lBB. Dc,curllentos
cic lde ntif icación.

expeclida por
liecreta ría

T ransportc,
propone
transitorio en

mismos términos.

la

dc
5e

un
los

Se cambi¿r "e¡n t<trjos

sus morlos" por rarJio

taxi y mototaxi, con la
f inalidad de deiar
clara la incorporación
del mototaxi enel
marco Ic¡4a1.

t...1
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:-. I ratánciose <Jel servicio
de taxis e n toclos sus

mocJos, el gaf e te se r¿i

ent.regado a la pe rsona

opcrarlora acompañado de

la persona concesionaria
del vehículo.

t...1

l irrJLo ocTAvo
De los venrculos

Capítulo I

De su clasificación

Artíc.ulo 193. Clasif icación
por su uso.

ll. De transporte público:
los destinados para el

transporte <1e personas o
cosas, cuando esta

actividad constituya un

servicio que adnrinistre el

t.staclo u oPere

indírectamente, o realicen
f unciones de transporte
público y se clasífican en:

a) l.axi con sitio y radío taxi:
los empleados para el

transporte dg per,sg¡at lln

l

:." i.rat¿Índose clcl servício

clc taxis, incluyencio radio
taxis y mototaxis, cl

gafcte será entregado a Ia
persona operadora
acompañado dc la pcrsona
concesionaria del vehículo.

I

TíI-ULO OCTAVO
^ 

I rI-l-a-..1,-^tre l()5 vef ìlLulos

t..l

Capítulo I

De su clasificación

Artículo t 93. CIasi'f icacicirl

POr Su uso.

ll. De transporte público:
los destinados para el

transporte de pcrsonas o

cosas, cuanclo esta

actividacl constituya tln

servicio que arJministre el

[:stado u oPere

indircctamente, o realicen

f u ncioncs de transPorte
público y se c.lasifican en:

a) T'axi con sitio, radío taxi
y mototaxi: Ios emPleacJos

:lra el tra rrspo¡-tc dc

t7 <la 47

Sc camLlia "en tc¡clos

sus modos" por rarJirt

taxi y motot.axi, con la
f inalidacl dc cle iar
clara la inc-orporación
dcl mototaxi cn el

marco lcgal.

5e incor¡rora la flgura
del mototaxi, con

re specto a la
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sujeción a itineraríos fiios,
mediantc e I pago de un

precio cìue se determinará
según Ia tarifa cle t¿:xímetro
o zona corrcsponclientc, y

autorizaclos en sitios o

as,i¡4nados a centros de

control;

("apítulo ll

Del servicio de transportc
público

Art.ículo 233, Modos de

transportc.
, r-l - -.-. -: -,: ^ -J ^ ¿.---^^^ ^-J,^l. Lt.l 5er vlcl(J uc Ll dl ls[JUl Lu

público comprcnrje los

siguientcs moclos:

ll. laxicon sit.io y racJiotaxi;

r. I

t...1

Artículo 236. l'¿:xis y
radiotaxis'

1. Para prestar el servicio de

transporte público de taxi y
r¿<Jiot¿xi se requerirá
concesión otorgacJa por el

t:jecutivo por conducto de

Ia Secre taría, en los
términos cle la presente

pt: rsonas sin suieción a

itinerarios fijos, mediantc
el pago de un precio que se

determinará según la t.arifa

cle taxímetro o zon¿l

corre sponclicntcì, Y

autorizados en sitios o

asignarJos a ccntros dc

control;

Capítulo ll
Del se rvicio de i.ransporte

público
Artículo 233. Modc¡s de
4*'-^-^^-{.a
Lt dr r)IJrJr Lç,

l. L:l scrvicio de transportc
público comprcncle los

siguientcs modos:

r.[...]

ll. Iaxi, que comprende los

siguientes modos:
a) Taxicon sítio;
b) Radio taxi; y
c) Mototaxí.

Artículo 236. 
.T'axis, radio

taxis y mototaxis.

l. Para pre star el se rvicio
de transporte público rJe

taxi, radÍo taxi y mototaxi
sc requerirá concesión
otorgada por el [:jecutivo
por conducto de la

Secretaría, en los términos

I

I
I

clasif ícacicin clel

transportc público y
e I uso dc taxímclro.

Se homolog¿ el i.¡so de:

"rarJir¡ taxi" cn lttgar
del de¡ "radi<ttaxi"
para que no sc-ran

iérminos
dif erenciados y sc

incluye Ia fi¡1ura dcl

mototaxi.

[n los mismos

t'érminos que e I

párrafo anterior.
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Luy, su reglamento y

normativiclad apl icable,

r-. Ë.1 taxi para los efe ctos de

la prescntc ley se conside,:ra

con sitio y ra<1i<;taxi;

l. Con sitio: son aquellos
r¡ue partcn del lugar cJe su

basc y que adenrás puedcn
tomar pasa je con y sin

paracJa librc; y

ll. {laciiotaxi: son ios quc
operan a través cle un

dispositivo de

comunicación y que se

trasladan al lugar
rcqucrirlo, para trasladar al

pasaje a su lugar de dcstino.
[ste modo scrá con o sin

parada libre.

lll. (,5in C.orrelatív o)

de la presente [,"y, stl

re glamento Y

normativiclad aplicable.

r-. El taxi para los efe ctos
cle Ia pre sent.c lcy sc

considcra con sitio, radio
taxio mototaxi:

l. Con sitio: son aquellos
que parten clel lugar de su

base y que a<1emás pueden
tomar pasa je con y sin

parada libre;

ll. Radio taxi: son los que

operan a través clc un

dispositivo de

comunicación y quc se

trasladan al lugar
rer¡uerido, para trasladar
al pasa je a su lugar de

cle stino. Lste modo scrá

con o sin paracla Iibt'ct; y

lll. Mototaxi: Son aquellos
transportes populares que

dan su servicio con

motocicletas de tres
ruedas con techo, que

parten del lugar de su

base, cuentan con un

disposítivo CPS y que

además pueden tomar
pasaje con y sin parada
libre, con ruta estabfecida,
en polígonos delimitados,
sín circular en vías

primarias.

[:n los mismos

térrninos cluc los

párrafos anterior<:s.

Se homologa cl

conccplo de "R¿:cli<>

Taxi" y rìcsa¡larr:cc cl

dc "racliotaxi" par;l

evitar confusioncs.

Se crea el "Motot:axi"
y se agrcga una nueva

de f inic.ión, hacie ndo

énfasis on que su

se rvicio sc cla a través

de motociclet¿¡s dc

trcs rue clas y cn

polígonos
delimitados, sin podcr
circular en vías

prima rias.

t9 dr:47
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Capítulo lV

De las b¿rses generales para

otorgar conce sione s de I

servicio público de

tra nsp o ri:e

Artículo
De tcrminación
concesioncs.

t ...1

250.

de las

2.. Irara ei caso cie ias

convocatorias para el

oiorgamiento de

concesioncs para taxis- en
eualquiera <Je-sus rno<Jos.s e

clará prclfcrcncia a las

personas traba jadoras de

este modo riel trans¡lorte
público que demuestren
mayor antigüedad como
t.al, que no tcn¿1an

concesión y que dcl estuclio
socio ecor¡ómico resulte
que Ie es incjispe nsable para

e I soste nimiento de su
'familia.

Capítulo Vl

De las conrJiciones y

requisit.os para prestar el

servicio r1e transporte
público en todos sus

t.,.1

Capít.ulo lV

De las bases ¡gencrales
para otorgar conccsioncs

dcl servicio público cJe

tra nsporte

Artículo
Determinación
concesiones.

t..l

).50.
de las

)-. Para e i caso cie ias

convocatorias para el

otorgamie nto de

concesione s para taxis,
radio taxis y mototaxi, se

dará prcl'erencia a las

personas trabajadoras rJe

este moclo clcl transporte
público que clemucstren
mayor anti¡1ücdad como
tal, que no tengan
conce sicSn y que del

estudio socio económico
re sulte que le es

in dispensa ble pa ra e I

soste nimíento dc su

familia.

Capítulo VI

De las condiciones y

rcquisitos para prestar el

scrvic.io rJe transporte

¡:yþtico e n tocios sus

z.o det 47

Sc carnbia "en tr¡d<¡s

sus m<>dos" pr:r rarlio

taxi y mot<>taxí, con I;:
f inaliclad de clejar

clara la incorporación
del mototaxi (ln cl

marco iegal.
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modos de autorizacíones,
concesioncs y pcrmisos

l

Art.ículo :-6t. lnscripción y

actualización en el Iìcgist.ro
LstataL

?. Quienes acrediten,
mediante el registro que
elabore el lìegÍstro F"statal,
Il I-r)ar)ef [)fesLa(lo sus

servicíos como personas
conductoras operacloras de

transporte dc personas
pasa je ras en el modo <je

taxi o radio taxi, más de

die z años, te nclrán derecho
a que el trjecutivo les

otorgue el título que
a m pa re la c<¡ nce sión
respcctiva para la

prcstación de dicho moclo
de transporte público, la

cual se sujetará al

proceclimÍcnto y requisitos
previstos en esta t-ey y
demás disposiciones
reglamentarias en Ia

materia.

l

t.l

t..l

modos rJc autorizacione s,

concesionesypermisos

Artículo :.6t. lnscripción y

actualizacicirr en el

tìcgístro trstatal.

2-. Quienes acrediten,
mecliante el registro que

elabore el tìegistro listatal,
l- - t- -.- .-.- - ^¡.^ J ^
f ìdt)et [)f e5Ldu() 5u:
servicios como personas
conductoras operadoras
dc transporte de pcrsonas
pasajeras en cl modo de

taxí, radio taxio mototaxi,
más de cliez años, tenclrán
derecho a que el trjecutivo
Ies otorgue el título que

amparc la concesi<1n

respectiva para la

prestación de clicho modcr

de transporte público, la

cua I se su jeta rá a I

procedimiento y requisitos
prcvistos en esta L cy y
de más disposiciones
reglamentarias en Ia

materia.

Artículo z6:,. Conccsiclnes
de transporte masivo y
colectiv<¡.

t...]

Se añade el conccpto
de mototaxí y la
^Lli--^-il^ -J^ L-^^^-UullE;.lLlUI I uc lldL.t:l

un rcgistro estatal dc:

mototaxistas
(t.ransitorío
¿l nteriorm cnt.e:

refcrenciado).
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t.. .l

Artículo )-62.. Concesiones
de masivo y colectivo.

Vll. [-as personas físicas

podrán aprovechar
concesioncs de taxi en
to<Jos - sus "mo<Jos ya sea

como persona titular,
beneficiaria, arrendataria o

administradora.

rl
L 

....'l

Capítulo Vll
Vigencia de ve hículos tanto

de transporte público de
personas pasajeras

cole ctivo y masivo, taxio
radiotaxi, cmpresas cJe

redcs rJe transporte,
transporte empresa ria l,

grúas, transporte escolar y

transporte com unitario

Artículo )-64. De la

antigiiecJad de los

vehículos.

1. t-os vehículos <le I

transport.e público
colectivo de personas
pasajcras urbano,
conurb¿:clo o

Metropolitano que se

encuentrenenservicio,
deberán tener una

t..l

Vll. [-as personas f ísícas

podrán aprovechar
concesiones de taxi, radío
taxi o mototaxi, ya sea

como pcrsona títular,
Lreneficiaria, arrenrJataria
o adminístradora.

t...1
Capítulo Vll

Vigencia de vehículos
*-:nln rìa .lrrncnnrln
LO¡ I L\/ VL

público de personas
pas;rjeras colectivo y

masivo, taxi, radio taxi o
mototaxi, cmpresas cle

redes cJc transporte,
transporte empresarial,

grúas, transporte escolar y

transportc comunitario

Artículo )-64. De la

antiglledad cjc los

ve h ícu los.

1, [..os vehículos dcl
transportc públiccr

cole ctivo de personas

pasajeras urbano,
conurbado o

Metropolitano quc sc

encuentre n en servicio,
de be rá n tene r u n¿l

antisüecJad máxima a

partir de su fabricación dct

Se a¡1rega la palabra

"transportc" ç)ztfz)

evitar confusíoncs.

Se cambia "en t.odos

sus modos" ¡>rlr r::dio
taxiy mot<>taxi, con lit
finalidad de rJciar

clara la incorporacicin
del mototaxi cn cl

marco legal"

Se homologa el

tcirmino "raclict taxi",
y scì atlrcga el dct

"mr>tot;lxi" ¿l l.ítulo
de I capítulo.
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antigüedad máxima a partir
cle su fabricación de

acuer<lo a la siguicnte t.abla:

Scrvici Casol¡

na/oic
scl

cNc I líbn(l f:Ìóctri

tl
I axio 10

arìos
1¿ 15

tl

t..l

Capítulo Vlll
[)e I servicio de transporte
público cJe taxi con sitio y

radÍo taxi

Artículo
Ca ra cterísticas

?-7 o

l. [:l servicio de tr¿lnsporte
de pcrsonas pasajeras cn
taxis eR-to<Jos sus*mor-los,
se sujetará a Io establecido
en el artículo t-7t de esta
l-*y, se prestará en

vehículos cerraclos,
aprobados para el tipo de

se rvicio, sin itinerario, y

podrá tener o no horario,
además porJr;Í presentarse
en los si¡1uíent.es moclos

t...1

acu<:rclo a la siguiente
ta b Ia:

Scrvìc¡

n¡/Dic
sel

cNa ìlíl)rìd !. lóctri

t.l
'I axì o

radio
tax i

ro
¡rios

10 12 15

¡¡otot IO

anoS

t)
anoS

5

años

t..l

Capítulo VIll
De I servicio de transporte:
público de l.axi con sitio,

radio taxi o mototaxi

Artículo
C;r ra ctcrísticas

270

r. Lil servicio de transporte
de personas pasajeras en

taxis, radio taxis o

mototaxis, se sujetará a Io

cstablecido en cl artículo
z7t de esta i"ey, en el caso

de los mototaxis se

prestará el servicio en
motocicletas de tres
ruedas, aprobadas para el

tipo de servicio a través de

la norma técnica emitída
por la Secretaría de

Transporte, no contarán
con ítinerario, podrán

2.3 dc 47

Se añadc en la tabla la

obligación de quc ios

vehículos que prcstcn
el servicir: dc

"motclt¿:xis" cot.no

máximo clcberán
tener una cdad dc to
años.

Se añacle cl conc.e¡lto
cle "rnotot¿lxi" ¿;l

título dci capítulo.

Se camLlia "en toclcts

sus mc¡clc¡s" por radi<l

taxi y mototaxi, con la
f inalidad de dcjar
clara Ia incorporacirin
de I mototaxi cn etl

marco lc¡4a1.

De igual forma, se

agr cga un¿l

dcscripción sobr<: la

forma cn que operrará
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según se a su forma <je

operar:

Artículo t-7t. C.oncesión de

ta xí.

1. Se rectruiere concesión
otorgada por el Ëjecui.ivo
por concJucto de la

Secretaría, para explotar,
dentro del Listacjo, en un

área metropolitana
específ ica o en un

municipío especifíco, el

servicio de transporte
público cle taxis en
cualquiera <Je sus m<xJos'

tener o no horario y

estarán establecidos para
operar en polígonos
delimitados por acuerdo
mutuo entre los
prestadores del servicio,
en el caso de taxis y radio
taxis se prest.ar;í en

vehículos cerrados,
aprobados para el tipo de

se rvicio, sín itíncrario, y

podrá tcncr o n<> horario,
arjemás podrá presentarse
en los síguientcs modos
sc¡3tll I )(:d >U ltrl lllrr (rL:

ope rar:

Artículo 2'/1. (.oncesión de

taxi.

4. L.n la determin¿rción clcl

núme ro de conce siones

t. Se rer¡uiere concesión
otorgada por el Ejccutivo
por conducto clc la

Sccrctaría, para cxplotar,
dcntro dcl F.stado, cn un

¿írca mci ropolitana
cspecÍfica, cn un munici¡rio
cs¡lccíf ico, o en un
polígono delimitado el

scrvicío cle transporte
públíco de taxis, radio
taxis y mototaxis.

tl
t...1

2.4 de 47

el se rvicio del

mot.otaxi, en

motocicletas clc tres
ruc-'rias, sin itinerario y

en polí¡lonos
delimitados.

Se añade la existe ncia

de polígonos
delimítados, hacienrJo
principal referencia a

Ios opcradores cle

mototaxis.
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4. En Ia det,erminación <jel

númercl de concesiones
para el servicio de

transporte público cle taxi <>

ra<Jiotaxí, la 5jecrctaría
evit¿lrá e st.ablcccr un¿l

compe te ncia ruinosa cn

términos dcl artículo :-50

para el transporte público
de personas pasajeras
masivo o colectivo.

5. t.as concesiones para el

servicio ije i.r;rrrs¡roi'te
público de taxis, se sujetará
a lo siguicntc:

Sin C.orrelativo.

lV. [n el servicio cle

transporte público <le taxis,

t.l

para cl scrvicio dc
transporte público de taxi,
radio taxis o mototaxis, la

Secretaría cvitar¿Í

estable cer una

conrpctencia ruinos¡: en

términos dcl ari:ículo :-5o

para el transportc público
de pcrsonas pasajr:ras
masivo o colect.ivo.

5. t..as concesiones para cl

servicio de transportc:
público de taxis, radio
r--,!- - "-^^a^r---:-f,axls o II|()L()Ld)(lsr 5c

sujetará a Io siguiente:

lV. Tratándose de
mototaxí, deberán
establecerse polígonos de
activídad, debidamente
delinritados, en los que
podrán prestar sus

servicios, sín considerar
para los mismos las

vialidades principales,
estos polígonos deberán
estar autorizados por la

Secretaría.

V. [:'n el servicio dc

transporte público de

taxis, radio taxi y mototaxi
scrá obligatorio usar cl

taxímetro, cuyas tarifas se

establecerán por parte cle

Sc homologa "radic>

taxis" y sc agrcìga e I

concepto dc

"mototaxis".

Se agrcga el concepto
-J.. (l-.^-J;^ +.--..;-r, ,, ..1tlc lrlLllu Ld^l) y cl

de: "rn<;totaxis"

Se rc it era l¿

obligacÍcirr dc:

establcccr polígonos
dc opcración para dar
el servicio de los

mototaxis y cJe quc
estos no tlcbcrán
circular por vialidacJe s

princípalcs.

Se c¿:mbia "en tr>clos

sus moclos" ¡lor radicl

tqxiy moto-tqxj, cgn l¡:

)-5 de.47
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en---€ua+quiera--*-de---* st*s

rnodos, será obligatorio
usar el taxímet.ro, cuyas

tarifas se establccerán por
parte dc la Sccrctaría y

valirJado por el Comité
I'arifario.

V. EI incumplimiento de la
disposicíón que señala el

párra f o ante rior, será causa

de re voc¿:ción de las

concesiones
correspondientcs sín
-^--^.-^^L:l:-l^J ^lle5l)Qll5cltJlllUclU [)c]lrl cl

h-sta<io, e xcepción he cha
para aquellos taxis cuya

tarifa sea clasificacla por
7_ona; y

VI. l-as personas
concesíonarías cicl servicio
público de transporte de
personas pasajeras en taxi
cjeberán cumplir con lo que
Ia Secretaría rletermine,
sobre Ia posibilídacj que e I

servicío se pague a través
de un mcdio diferente al

pago sin díne ro en efectivo.

Artículo >7t. Del cambio cle

modo de concesícin.

t. Las concesiones para la

.e lotación riel scrvicio de .lutoriz¿:ci a que

>-6 da 47

la Se cre taría y validado por
el C"omité l-arifario.

V. [:l incumplimiento de la

disposición <¡ue señala cl

párrafo anterior, se:r¿i

causa de revocaci<in <ie las

cclncesiones
correspondie ntes sin

responsabilicJad para el

tlstado, excepción hecha
para aqucllos taxis o

mototaxis cuya tarifa sca

clasif Ícada por zona o
^ ^l!¿^^^^ .l^l:-:¡-l^^.,,
P(JilE,(,r t(J> (lrJilr r il(duc¡>l I

Vl. Las pcrsonas
concesionarias dcl scrvicio
público de transporte cle

personas pasajeras en taxi,
radio taxi o mototaxi,
debe rán cumplir con lo
q u e Ia Se cre t.a ría

dctermine, sobrc Ia

posibilidad que el servício
se pague a través dc un

medio diferente al pago
sÍn dinero en efectivo.

Artículo z.7z.Del cambio dc
modo dc conccsión.

1. [,as concesiones para la

explotación del se rvicio de

transporte público cJe

taxis, radio taxi o
nrototaxi, podrá cambiar
de uno a otro mo<Jo, con

f inaliclad de rJe jar

clara la incorporacicin
del mototaxi en el

marco legal.

5c agrcg;r el conccptr>
de "motr:taxis" y rJe

especifica Io quc
estos operar¿ìn cn
polígonos
dclimitados.

Se agregan los

concc¡ltos dc "ra<lict
taxÍ" y "motot¿lxi".

Se canrbi;r "en t.odos

sus modos" por rarJio

taxi y mototqxi, gql !a
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I

transportc público c1e taxis,
en *-.- eualquiera-*--<je- --sus
modos, podrá cambiar de

uno a otro modo, con

autorización previa que

otorgará Ia Secrctaría,
de bie ndo su jetarse a las

clisposiciones espccíf icas

siguientes:

lil. [*os vchículos
correspondiente s sólo
----l.-1.^ ^-^i^
[)U(ll clll 5el t)PclduU5 PUI
pe rsonas con licencias dc
choferes cle taxi para el

lugar doncle se pueda
p rest.a r cl scrvicio a l

amparo cle la conccsión.

Artícu lo )-73. Disposiciones

t..l

I. Se rer¡uerirá que Ios

propietarios o legítimos
poseerlores dc taxis,
prestacJores <Jel servicio, se

organicen rJe acuerdo a las

ciisposiciones del artículo
sigu iente;

ll. y lll. [...1

Stn Correlativo. mototaxis

t-7 <le 47

otorgará Ia Secrctaría,
debicndo su jetarse a las

disposiciones espccíficas
si¡1u ientes:

lll. l-os vchículos
corresponcjientes srílo
podrán ser operados por
pcrsonas con licenc.ias de

chofcrcs dc taxi o
mototaxi par¿r cl lugar
doncje sc puecJa prcstar el
^^-,,:^:^ -t .---.--., .J^ l^5(:l V lLrU dr dr ¡ r[.rdr (., uç: ld

concesicin.

Artículo
Dis¡rosiciones

),7 )

L Se requerir;Í que los

propietarios o lcgítimos
poseedores rJe taxis, radÍo
taxis o mototaxis,
pre stacJores dcl servicio,
se organicen clc acuerdo a

Ias dis¡rosiciones del
artículo si¡¡uiente;

ll. y lll. [...]

lV. En el caso de los
propietarios o poseedores
de mototaxis, se

orgaÍìizarán de acuerdo a

lo establecido en su

f inalidad de clejar

clara Ia incorporación
del mototaxi en el

marco lcf{¿rl.

Se agrcga el concept.c>

dc "mototaxÍ".

Se agre¡;a el conccrptcr

cle "r¿:dio t¿:xi" y

"nìotc)taxi".

Se agrega un lV

párrafo que rje forma
partlcular habla dcr los

propietarios dc

¡1 rJe la
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Artículo 275. Derechos y
ohrligaciones.

1. [.os propíctarios o

lcgítimos posee <1ores de:

autos clc taxís tenclrán los

siguicntes de rechos y

obiigacioncs:

Artículo 277. De la

Seguridarl.

1. [-os taxis y--radiotaxis
tÍenen la obligación de

¡lrotegcr, oríentar y

respetar a las personas
usuarias de I se rvicio, así

como contar con mediclas
<je seguricJad y aterrder los
protocolos de actuación
aplicables, además de la

oblígación de colocar un

engomacJo informativo
visible a Ia pcrsona usuaria,
en el cual se Ie oríente dc
[orrr¿r serrcilla la ínstalación

)¡ uso dc la aplicación dcl
sistema dc auxilio que

vilc-utq q Igs_ pgr¡,gnq! q ,lgs

reglamento y manual cJc

operaciones.

Artículo 2.75. Derechos y

obligaciones.

1. [-os propietarios o

Icgítimos ¡:oseedore s de

autos de t.axis o motos de
mototaxís tcnrlrán los

siguicntes derechos y

obligaciones:

l

Artículo 277.

Segu ri<1ad.

De Ia

t. Ios taxís, radio taxis o
mototaxis tienen la

obligación de proteger,
orientar y respetar a Ias

pe rsonas usuarias detl

servicio, así como contar
con mediclas de seguridad
y atendcr los protocolos
cje actuacicin aplicables,
¿lclcmás cJe la oL:ligacicin clc

colocar un engomacl<r

informativo visiblc a la

pcrson¿l usuaria, en e I cual

sc le oriente de f orma
sencilla la instalaciórì y uso
de Ia aplicación de I sistema
dc auxilio que vincula a las

personas a los servicir¡s cje

cmergcncía, cñ Io:;

términos que establece Ia

prq¡ernte trgy¡ lus

cxistencia dc un

reglament(> y manual
<Je opcracioncs
('l'ransitoric) ya

re f crenc-iaclo con

ante rioricJad).

Se agrega

"propictarios o

pose edorr:s rle
motos cle rnotot¿:xis"
para incluírlos cn Ia

rcclacción cle la Iey.

Se homolog;r
taxis" y sc

"mol otaxis".

"racJio
¿r8rcìf.ja

Se ägrcg¿ì la

obli¡¡acíón dc
establccer un

reglaffìcnto y normas

tB dc 47
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servicios cie crrter¡jencia, ctt
lcls tcirrnino:j quc c:;tablccc
la prese nte [-"y, stl
reglirrnent(> *- .-'-y la

normatividad aplicable.

2. l-os vehículos sujetos al

modo previsto en el

prescnte artículo, clebe rán
dc colocar de manera fija y
permanente un sist,ema de

[)osicionamiento CIobal
CPS para su operación y

prestacicln de servicio.

3. I as personas
permisionarias ylo
concesionarias dc taxis y/o

los (sic) sítios, clcberán de

administrar las aplicacione s

inherentcs a dicho sistema,
respecto de los vchículos a

cllos asignacJos, la cu¿rl

esLará vinculad¿l a las

autoririades; cn los casos dc
e rnergeìnc.ia, cñ los

tilrminos previsLos en Ia

present.e [,ny, su

re glarnento y dcmás
rìisposicíoncs lcgale s y

nor rnativ¡¡s aplicables,

&

reglanìentos, normas
técnicas y la normatividacl
ap lica b Ie 

"

:.. Los vehículos (autos o

motos) su jctos al nlodo
previstoenel prcsente
artículo, dcberán de

colocar de manera fija y

permanente un sistema cle

Posicionamicnto CIobal
CPS para su operación y

¡>rcst;ación dc sclrvicio.

3. l-as personas físicas o
morales pe rmisionari;rs
y/o concesionarias <je taxis
y/o Ios (sic) sitios, así como
de radio taxis o mototaxis,
de bcrán de administr¡r l¡rs

aplícaciones ínhere ntcs a

dicho sistema, respecto de

los vchículos a ellos

asignarJos, Ia cual estará
vinculada a las autoriclacjes
en los c?lsos dc

emergencia,enlos
términos ¡rrevistos ert la

presente L.uy, su

reglamento y de rnás

disposi<.ioncs legalcs y

norrnat.ivas aplicables.

(apítulo XV

De las causas dc
su spensión, ocupet ción

. tem¡2ora!.,re5¡uisa,

t.tlcnicas para Ia

operación dc
mototaxis (transitoricr
ya ref e renciaclo con
ante riorÍdad).

Se agrcga (autos y

motos) ¡rara quc los

veh ícu los rì o :ic

enticnclan
únicamcnte cn

términos dc
automóvilcs.

Se agrcga pcrson¿ls

"físícas <; morales"
pâ râ iirclu ír Ia

posibilidad dcl
re ¡listro de

coopcrativas d<:

mototaxistas, una cJc

Ias princípales forrnas;

crì que se organizan
parâ su corrcctcr
f'uncir-rn¿rlicntii los

propícrtarios dc csto:;
vehículos, dc igual

forma, sc zrgre¡;an los

corrcc¡:t o de "radict
t;txi" y "mototaxi.
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(.apítulo XV

Dc las causas cle

suspensión, ocupación
temporal, requisa,

reversión, revocación y

e xtinción clc las

a utorízacioncs,
conccsiones y permisos

¡\rticuio 'p-4. De ia

revocacicln a pcrsonas
f ís ica s.

1. l-.a s co n ce siones <Jel

transporte nlasivo y

colectivo, así corno de taxis
en.to<Jas sus modos y todos
aquerllos permisos y

autorízaciones en

cualquiera de sus rno<Jos y

características a personas
físicas, podrán ser
re vocaclas por alguna de Ias

causas siguierrtes:

I. Cuando se ofcrte o re alice
un se rvicio distinto del

autorizaclo:

a) L,n la concesión de¡

transporte colectivo y

masivo, cuando preste
reit.eraclamente el servicio
fuera de Ia ruta, tramo o

reversron, revocaclon y

extincicln cie las

autorizacione s,

concesiones y permisos

Artículo y-4. Dc la

revocación a pcrsonas
f ísicas.

1. l-as conce sion es de I

transporte masivo y

colectivo, así como de

taxis, radio taxis o
rnototaxis y tocjos
aqucllos pe rmisos y

autorizaciones en

cualquiera de sus modos y

características a perscìnas

físicas o morales, podrán
ser rcvoc¿ldas por alguna
cJe las causas siguientes:

I. Cuando se oferte o

realice un servicio riistint<t
del autorizado:

a) [:n la conce siótr cie

transportc cole <.tivo y

nrasivo, cu¿rndo prcstc
rciteradamcnte el scrvici<>

fuera de Ia ruta, polígono,
tramo o itinerario
aprobacJo, cxce pción
he cha cuanclo exístan
cortes a l¿¡ circulacíón o Ia

inrposibilidacl de cumplir
con su de rroterc>

l

:l

autorizado o no se cunì Pla

3o dc 47

Se cambia "cn todos
sus modos" ¡>or rarJíc-r

taxiy molotaxi, con la
Íin;rii<ia<j cju tìt:jai
clara la incclrporacicin
cle I mototaxi cn e:l

marco legal. Y sc

agrcÉla p(ìrsorìaq

moralcs, para incluir a

las coopcr;:tiv;rs de

nr ototaxista s.



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

itinerario
excepción
existan
circulación

;rprobado,
hecha cuando

cortes a

o

a

a

imposibilidad de cumplir
con su derrotero
autorizado o no se cumpla
puntualmente con lo
cJispuesto en los artículos
tz.4 fracción Iv, 2.42 y t57 de

esta t..ey;

b) [n Ia concesión cje taxi
en ^-*-cua{quiera *-*de--*sris
mo<ios, según sea ei cascl,

cuando rea lice servicio
colectivo o cobre con una

tarifa distinta a la que sc

autorízcí; o

lX. En el caso de los taxis o
ra<liotaxis; cuanclo no
utilicen el taxímetro o

cuancJo cobren una tarif a

dístinta a Ia autorizacla
cJependienrJo su moclo para
prestar el servicio;

Capítulo XIX

De la política cje subsidio a

las personas usuarias clel

transporte

t

t

| ,'.1

puntualme nte con lo

dispuesto cn los artículos
n.4 fracción lY, t.4z-y ).57 de

esta t-ey;

b) Ên la concesión dc taxi,
radio taxÍs o mototaxis,
scgún sca cl caso, cuancJo

realice se rvicio cole ctivo o

cobre con una tarifa
distinta a la quc se

autorizó; o

IX. I-n el caso de los taxis,
radio taxis o mototaxis,
cuando no utilicen el

taxímctro o cuando
cobrcn una tarifa <lístint¿ a
Ia autorizada <Je penclicncJo

su modo para prestar etl

servicio;

Capítulo XIX

Dc la polítÍca cic subsiclio a

las pcrsonas usuarias del
tra n sp ort<:

Artícu I o 34:-. Taxím etro.

l. Ln eI servicio público de

taxi, radio taxio mototaxi,
es obligatoria la utílizaci<jn

l

| ...1

<Je taxímetro o cu uler
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Se carnbia "cn toclos
sus modos" por rarlio
taxiy mototaxi, con la
f inalidad dc rlcjar
clara Ia incorporaci<in
-l--t .--^¡--r.---.: ,-l(]et f IìoLUtdxt c-'tì Lit

marco legal.

Se homologa el uso rlcr

"radic.l taxis" y sc

agrcga el conccpto cj<:

"mototaxis".
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Artículo 342. T axímetro.

l. Ln el st-.rvicio público de

taxi-en todos sus rno<los; cs

obligatorio la utilización de

taxímetro o cualquier otro
dispositívo que cstablezca
la Secretaría, excepción
hccha para aqucllos en que
se establezca tarifa por
zond.

[,..]
TíTIJ t-O Dt](,I MO PIìI M IIìO

De las lnfr;:cciones,
Sanciones y Medidas de

SegurirJad cn Materi¿r clc

/\,4nvilirla11, Sc¡¡r rrída11 \/ial y
'T ransporte

Capítulo ll

De las mcdidas de

seguridacJ vial

Artículo 385. MccJidas de

scguricJa d.

1. Procederá aplicar como
medicla de seguriciacl,

además de las sanciones
q ue res u lten por la s

infraccioncs cometidas, cl

re tiro de la circulación de un

vehículo, mismo que scrá
puesto bajo resguardo de

otro dispositivo que

establezca Ia Secrctaría,
excepción hecha para

aquellos en que se

establezca tarifa por zona.

t...1

'iíi'r,¡Lò rjr1i-lM¿)
PIìIMEIìO

De las lnfraccíones,
Sanciones y Me didas dc
Segrrridari en Matcria de
M ovil ir1a11, SegurirJad Via I

y'ï ransporte

Capítulo ll
De las mcdicias cJc

seguricJi,r<J vial

Artículo 385. Me cJidas <ie

segurídacl.

1. Proce<jerá aplicar como
medida de segurirJad,

aclemás de las sanciones
que resulten por las

ínfraccioncs cometidas, el

retiro de la circulación dc
un vchículo (autos o
motos), mismo quc será

t...1

Se c¿rmbia "en todr¡s
sus modr¡s" ¡rclr r;trJi<r

taxi y rnototaxi, con la
f inalidad de de jar

clara I¿r incorpori:c.ión
del mototaxi en e I

marco lc¡¡al.

Se agrega "autos y

motos" para que la

pa la bra "vc-'h ícu los"
no haga solo
refcrencia a los

automóviles.
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los depósitos autoriza<1os,

ya sean públícos o

<.oncesionados para esos

fines, en Ios siguientes
CASOS:

XXIV. Cuan<lo un vehículo
de transporte público en

moclo dc taxi o*radiotaxi
mante nga habilitaclo cl

sistema de bloqueo cle

seguros o eievaciores cje

vidrios o puertas, o circule
con cristales polarizaclos u

otros e lcmcntos quc
impidan totalmente la

visibilidad hacia el interior
de I vehículo. [n caso de

reincidencia se cancelará la

autorízación al vehículo
para operar e n el modo dcl
transporte respe ctivo; o

Capítulo Vl

[)e la re¡Julación,
inspección y vígilancia

Artículo 4o7. Ofrecimient.o
de pruebas.
r. [-.as personas titulares de

concesiones,

puesto bajo resguardo cle

los depósitos autorizacJos,

ya sean públicos o

concesionacJos para e sos

f incs, en los siguientes
casos:

XXIV. Cuando un vchículo
cie transport.e público en

modo de taxi, radio taxi o
mototaxi mantenga
habílitado el sistcma rje
l-rlorlr.reo cle se gllros o

elevaclores dc viclrios o

puertas, o círcule con
cristales polarizados Lt

otros elenrentos que

impidan totalmentc la

visibilidad hacÍa el interior
del vehículo. [:n caso cie

re incide ncia se cancelará la

autorización al ve hículo
para operar en el modo clel

transporte respcctivo; ct

Capítulo Vl

De la regulación,
inspeccicin y vigilancia

Artículo 4o7. Ofrecimiento
de pruebas.
t. [..as personas titulares de

concesione s,

l

t,..1

t.. .l

autorízaciones o permls9!,

2,3 de,47
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autorizaciones o permisos,
o sus representantes
Iegales, con quienes se

practique o se haya

practicado una inspeccíón,
así como los prestadores
del servicio de taxis eR

eualquiera. de:*us*+"nodos;
podrán formular
observaciones y of re cer
pruebas:

o sus representantes
legales, con quienes se

practique o se haya

practicacJo una inspección,
así como Ios prestacJores

del servicio de taxis, radio
taxis o mototaxis, podrán
formular observaciones y

ofrecer pruebas:

Se cambia "en todos
sus modos" ¡lor radio

taxi y mototaxi, con la

f inalídad rlc dciar
clara la incorporación
del mototaxi en el

marco lcgal.
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Con la finalÍdad cle clar cumpiimiento a io señaiacio por ei artícuio t4:-

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo me permito realizar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fínes que persigue e sta iniciativa son las siguientes:

L-a presente iníciativa tiene como finalidad atender un vacío legal existente

en la normativa en materia de movilidad en el F.stado de.Jalisco, relativo al

servicio de mototaxis. A pesar de Ia amplía prese ncia y del uso cotidiano de

este medio de transporte en el Estado, actualmente opera en concliciones

de irregularídad jurídica.

En ese se nti<Io, la nece sidad de la iniciativa radica en reconocer una realidad

social y territorial que ha sído desatencjida por el marco instítucional

vigente, y que re sulta fundament:al para garantizar el eje rcicio efectivo clel

derecho a la movílidad en condicione s de accesíbili<Jad, ef iciencia,

seguridad e inclusíón, especialmente para Ias personaS que habitan en

zonas con menor cobertura de transporte público masivo'

La incorporación de fa figura de mototaxi dentro de Ia Ley de Movilidad'

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco representa un paso hacia

la garantía del derecho a la movilidad, para que pase a ser un servicio

f ormalmente reconocido por el tlstaclo y para que e xistan me jores

condiciones que faciliten la creacíón de políticas públicas, mecanismos de

regulación y proyectos legislativos orientados a ordenar SU operación,
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mejorar la seguridacJ vial, establecer tarifas justas y generar información

confiable para la toma de decisiones en materia de movilidad.

b) t-as repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las

sigu ientes:

ASPECIO JUIìÍDICO: Al incorporar formalmente la modalidad de mototaxi
dentro del marco legal vigente en materia de movilidacl, se generará

certeza juríclica tanto para las personas usuarias como para las y los

prestadores delservicio de mototaxi. Asimismo, permitirá establccer reglas

claras para su operación, incluyendo requisitos de concesión, registro,

licencias, delímítación de polígonos de servicio y cumplimie nto de

estáncjares de seguridad. [sto contribuirá a reducir la <jiscrccionalidad en la

actuación rJe Ias autoridades y a disminuir Ios conflíctos derivaclos de la

actuai sitr ración cíe irreguiariciad.

ASPtCIO IICONÓMICO; La regulación rjel servicio permitirá establecer

esquemas tarifaríos más justos y transparentes, evitando cobros

discrecíonales que afectan a las personas usuarias. Dc igualfornta, brinclará

mayor certidumbre económica a las y Ios operadores, quienes poclrán

desarrotlar su actividad en un marco formal, reduciendo el riesgo de

sanciones o pérdida de sus unidades. Asimísmo, la formalización clel sector

pue cle gcnerar concliciones para su integración progre siva a esr¡uemas de

financiamiento, aseguramiento y mejora de unidades'

ASPICTO SOCIAL-: La aprobación cle la presente iniciativa tencjrá un impacto

directo en Ia mejora del acceso a Ia movilidad y, en consecuencia, en las

condiciones de vida de las personas, particularmente de aquellas que

habitan en zonas periféricas, suburbanas o cle difícil acceso en el Área

Metropolitana de Cuadalajara y al ínterior del L'.stado.

AI re conocer y regular el se rvicio de mototaxis, se contribuye a re ducir las

brechas de desigualda<j socioterritorial en el Ëstado, ya que se fortalece un

meciio de transporte que actualmente representa, para muchas personas,

la única alternativa viable para realízar traslados cotidianos hacia centros

cJe trabajo, educativos, de salud o rle abastecimiento'

Asimismo, la regulación del servicio pe rmítirá establecer concliciones

mínimas cle segurídacJ para las personas usuarias, tales como Ia

identif icación de operadores, la implementacíón cle sístemas de

35 dQ 47
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geolocalización y la sujeción a estánclares técnicos, lo que reduce riesgos y

fortalece Ia confianza en el servicio. De igual manera, se dignifica la labor

de las y los concJuctores, quienes pocJrán desempeñar su activi<jad en un

entorno <Je mayor certicjumbre, reconocimiento y prote cción ínstitucíonal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consíderación dc e sta

Asamblea Ia siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma los artículos 96, 99,179, t8o, tBB, 193123¡,236,25o,261,262,
264, z7o, z7t, 272, z73t z75t 277, 324, 342, 385 y 4o7 de la Ley de Movílidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalísco.

ARTíCULo Úru¡CO. Se reforman los artículos 96, 99t 179t t8o, t88, 193,233,

>36, z5o, 261, 262, 264, z7o, 271, 272, 273t 275,277 t 324, 342, 385 y 4o7 de la

Ley de Movilidad, SegurÍdad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

JALISCO

ril ur-o QUINTo
De I fìegistro Ëstatal de Moviliclad y l ransporte

Capítulo [inico

Artículo 96. Padrón.
r. [l lìegistro llstatal contará con el padrón cJe personas conductoras y

operadoras que presten el servicio público de transporte de personas

pasajeras en sus modos de transporte masivo, cole ctivo, taxi con sítio, radio

taxi, mototaxi, transporte comunitaricl, así como los que al efecto

establezca la presente Ley y su reglamento.

t...1

Artículo 99. lnscripción.
l. Deberán inscribirse en el tìegistro [:statal:

I a Ia Xlll [...1
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XlV. Iìegistro del reprcsentante de los sitios o matrices de control del

servicio de taxi, racJio taxi, mototaxis; asícomo <Jcl re¡:rese ntante le gal dc

Ias empresas de redes de transporte;

I.í]"UL o SÉPIIMO
De las t."icencias de Conclucir

Capítulo lJnico

t. .l

Artículo 179. Licencias para 'l-ransporte Público

z. Para conducir vehículos destinados al transporte público de personas

pasajeras en taxi en toclos sus modos, incluyendo radio taxis y mototaxis,
se requerirá licencia de conduci:or de servicios de transportc públic.o en el

mo<jo corresponcliente y Ia misma clcberá e star vi51ent,e.

Artícu lo I Bo. Clasificación

1. Para conducir vehículos, Ias licencías de conducir para Ias personas

operadoras <jel servicio público y person¿ls concluctoras del servicio

privado, se clasifican en:

I a la Ill [...]

lV. Persona operadora de se rvicio rJe transporte público, que ¡lodrá ser:

l

t...1

Colectivo; y
IaxÍ en todos sus modos, incluyendo radio taxís y mototaxis.

t.)

r')

t...1

Artículo lBB. Docume ntos cle ldentificación
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1. I

:. T"ratándose clel servicio de taxis, incluyendo radio taxis y mototaxis, el

gafete será e ntregado a la persona operadora acompañacJo de la persona

concesionaria del vehículo.

TíTUL O OCI-AVO

De los Vehículos

Capítulo I

De su clasificación

Artículo t93. Clasifícación por su uso.

t...1

ll^ De transporte público: los destinados para el transporte de personas o

cosas, cuando esta actividad constituya un servicio que a<iministre cl

Listaclo u oprire intlirccLarrrentc, o r-ealicerr f'urrciones dc transporte públíco

y se clasifican en:

a) T'axi con Sitio, radio taxi y mototaxi: los ernplea<los para cl transportc rjc

personas sin sujeción a itinerarios fijos, me<liante el pago de un precio r¡ue

se determinará según la tarifa de taxímetro o zorìa correspondiente, y

autorizaclos en sitios o asignados a centros de control;

Capítulo ll
Dcl :,crvicio dc lr;nsporte públicc>

Artículo 2j3. Modos de transporte .

r. El servicio rle transporte público comprende los siguicntes modos

r. [...]

ll. T'axi, que comprende los siguientes modos:
d) Taxicon sitio;
e) Radío taxÍ; y

t...1

I
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f) Mototaxi.

tl
Artículo :-36.'T'axis, radio taxis y mototaxis.

1. P¿lra prestar el servicio de transporte público de taxí, radio taxí y

mototaxi se requerirá concesión otorgada por e I L:jecutívo por conducto de

la Secretaría, en los términos de la presente [.ey, su reglamento y

normatividad aplicable.

:. Eltaxípara los efectos de la prese nte ley se considera con sitio, radio taxi
o mototaxi:

i. Corl si'ric¡: soir arqueiios que partcn ciel lugai" <jc su base y" quc adcmá:;

pue<1en tomar pasaje con y sín paracia libre;

ll. Radio taxi: son los qr,re operan a t:ravós dc un dispositivo de comunicación
y que Se trasladan al lugar requerido, para trasladar al pasaje a su lugar <ie

clestirro. [:ste nrodo será con o sin parada Iibre; y

lll. Mototaxi: Son aquellos transportes populares que darr su servicio con

motocicletas de tres ruedas con techo, que parten del lugar de su base,

cuentan con un díspositivo GPS y que además pueden tomar pasaie cort y

sin parada libre, con ruta establecida, en polígonos delimitados, sin

circular en vías primarias.

Capítulo lV
Lle las b:ases generales pâra of orgar concesioncs del scrvicio público dc

tra nsp orte

Artículo 2-5o. Determinación de las concesiones'
I ...1

2. Para cl caso de las convocatorias para el otorgamiento de concesiones

para taxis, radio taxis y mototaxi, se dará preferencia a las personas

trabaja<Joras de este rnodo del transporte público que demuestren mayor
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t

antigüedad como tal, que no ten¡1an concesión y qtJe del estudio socio

econdmico resulte que le es indis¡lensable para el sostenÍnlicrrto dc su

i¿rníli.¡.

Capítulo Vt

De las condiciones y requisitos para prestar el servicio de transporte
públíco en todos sus mo<jos cle autorízaciones, concesioncs y permisos

Artículo :-6t. Inscripción y actualización en el tìegistro [statal

z. Quienes acrediten, mediante el registro que elabore el Iìegistro li.statal,

habcr prestado sus servicios como personas conductoras opera<Joras de

trarrs¡ror Ie rlc ¡rersr)nds p.rsa jcras elt el nrod,r de taxi, raclio taxi o mototaxi,
más de c1íez años, tendrán derecho a quc el liiccutivo les otorgue el título
que ampare Ia concesión resperctiv:: ¡:ara Ia presLacit.rrl de tliçllo lrlodo del

trans¡lorte público, la cual se su jetará al proccclirnícntcl y requisitos

previstos en esta L.ey y demás <iisposicione s reglamentarias en la materia.

Artículo z6:-. Concesíones cJe transporte masivo y colectivo

Vll. l;rs [)ç]rs(lnas físícas podrárr aprovechar concesíones de taxi, raclio taxí

o mototaxi, ya sea como persona titular, beneficiaria, arrenclataria o

adm inistradora.

Capítulo Vll

Vigencía cle vehículos tanto <jc transporte público <Je personas p;:sajeras

colectivo y masivo, taxi, radio taxio mototaxi, e mpresas dc redes de

t

l

l

t...1
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transporte, transporte empre sarial, grúas, transporte escolar y transporte
comunitari<r

Artículo >-64. De la antigüeciad cle Ios ve hículos.

l. [.os vethículos rlel trarts¡torte públíco colectivo de personas pasaieras

urb;ìno, conurbado o Metropolitano quc se encuentren en servicio,

deberán tcncr una antigüeclad máxima a pari:ir cje su fabricación de

acuerdo a Ia síguíente tabla:

Scrvicio càsolirìa/Dicscl CNC llibricìo liléctriio

t.l
12 ¿ños

t2 anos

l5 anos

Motot ¡ xi to anos to anoS r5 años

tl

Capítulo Vlll
Del servicio de transporte públíco de taxicon sitio, raclio taxio mototaxi

Artícu lo 2.7 o. C.aracterísticas

t. [l servicio de transporte de personas pasaieras en taxís, radio taxis o
mototaxis, se sujetará a lo establecido en el artículo 2.71 dc esta [-ey, en el

caso de los mototaxis se prestará el servicio en motocicletas de tres

ruedas, aprobadas para el tipo de servicio a través de la norma técnica

emitida por Ia Secretaría de Transporte, no contarán con Ítinerarío,
podrán tener o no horario y estarán establecidos para operar en polígonos

delÍmitados por acuerdo mutuo entre los prestadores del servicío, en el

caso de taxis y radio taxis se prestará en rrehículos cerrados, aprobados

para el tipo de servicio, sin itinerario, y pocJrá tr:ner o no horario, ade más

pocJrá presentitrse en Ios siguientes modos según sea su forma de operar:

t.. l
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Artículo 271. Concesión cle taxi.

t. Se requiere concesión otorgada por el F.iecutívo por conducto de Ia

Secretaría, para explotar, dentro clcl Estado, en un área metropolitana
espccífica, en un municipio espccífico, o en un polígono delimitado el

servicio cJe t.ransporte público de taxis, radio taxis y mototaxis.

4. [.n la determínación del número de concesiones para el servicio cle

transporte público de taxi, radio taxis o mototaxis, Ia Secretaría evitará

establecer una competencia ruinosa en términos clel artíct.rlo z5o para el

transporte público de personas pasajeras masivo o colectivo.

? t ^- ^-,^-^.':.-^^ ^l ,'^-,,i-i^ J^ +--^-'-^-+^ ^'il'-l;-,- Àa {rwic .-n;^
). t-d> çUl lLtj>llJ¡ lU) P<ll cl (:l )çl VILIU tiç Ll dll)l/\/l Lç l./ul/¡lçv \Ju lq^rrt ¡ avrv

taxis o mototaxis, se sujetará a lo siguiente:

lV. Tratándose de mototaxi, deberán establecerse polígonos de actividacl,

debidanrente delímitados, en los que podrán prestar sus servicios, sin

considerar para fos mismos las vialidades princípales, estos polígonos

deberán estar autorizados por la Secretaría.

V" [n el servicio de transporte público dc taxis, radio taxi y mototaxi será

obli¡gatorio usar el taxímetro, cuyas tarifas sc estableceriÍn por parte cJc la

Secretaría y valiclado por e I Comité T'arifario.

V. H íncumplimíento rle la disposición que señala el párrafo anterior, será

causa cle revocación de las conccsiones corresPoncliente s sin

responsahrilidad para el L.staclo, excepción hecha para aquellos taxis o
mototaxis cuya tarifa se a clasifícada por zona o polígonos delimitados; y

Vl. t.as personas concesionarias <jcl servicio público de transpclrt.e de

personas pasajeras en taxi, radio taxi o mototaxi, deberán cumplir con Io
que Ia Sccretaría determine, sobre la posibiliciad quc el servicio se pague a

través dc un medio diferente alpago sirldinero en efectivo

l

l

Artículo :-7:-. Dcl cambio de moclo de concesión
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1. [.as concesiones para la explotación delservicio cle transporte público de

taxis, radio taxi o mototaxi, podrá cambíar de unr: a otro modo, con

autorización prcvia c¡ue otorgará Ia Secretaría, debíendo suietarse a Ias

disposiciones especÍficas siguientes:

IIl. t.os vehículos correspondientes sólo podrán ser operaclos por person¿ls

con Iicencias de choferes de taxi o mototaxi pari: e I lugar donde se puccJa

prestar e I servicio al amparo cle la concesión.

Artícu lo 2-73. Disposiciones.

L Se requerirá que Ios propietarios o legítimos poseecJores de taxis, radio
taxis o mototaxis, prestadores del servicio, se organice n de acuerdo a las

disposicione s de I ¿:rtículo siguiente;

ll. y lll. [...]

lV. En el caso de los propietarios o poseedores de mototaxis, se

organizarán de acuerdo a lo establecid<¡ en su reglamento y manual de

operaciones.

Artículo :-75. Derechos y obligaciones.

1. [-os propiet.arios o legítimos poseedores cie autos de taxis o motos de

mototaxis te ndrán los síguientes derechos y obligacioncs:

tl
Artículo 277, De la Se guridad.

1. [:os taxis, radio taxis o mototaxis tienen Ia obligación de proteger,

orie ntar y respetar a Ias ¡rersonas usuarias de I servicio, aSícomo cont.ar con

mecjicjas de segurídad y atenrJer Ios protocolos de actuación aplicables,

acjemás cie la obligac.íón de colocar un engomado informativo vísible a Ia

t
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persona usuaria, en el cual se le oriente de forma sencilla la instalación y

uso de la aplicación del sistema de auxilio quc vincula a las personas a Ios

servicios de emerge ncia, en los términos que establece la presente L-ey, sus

reglamentos, normas técnicas y la normatividad aplicable.

2. Los vehículos (autos o motos) sujetos al modo previsto en el presente

artículo, deberán <je colocar de manera fiia y permarlente un Sistema de

Posicionamiento Clobal CI,S para su operación y prestación de servicio.

3. t-.as personas físicas o morales permisionarias y/o conce sionarias de taxis

y/o los (sic) sitios, así como de radio taxis o mototaxis, deberán de

administrar Ias aplícaciones inherentes a dicho sistema, respecto de los

vehículos a ellos asignados, la cual estará vinculada a Ias autoridades e n los

casos de emergencia, en los términos previstos cn la presente Ley, su

rorrl:rmr.nf n rr rlomí< diqnncirir¡noc loøalr.c v normativas anlicables.._",_Þ*._* ) ,."...._._. _.-,_.r_

C.apítulo XV

De tas caus¿ls cJe suspensión, ocupación te mporal, rcquisa, reversión,

revocación y extinción de las autorizaciones, conce sione s y permisos

Artículo y-4.De Ia revocacíón a personas físicas'

l. [.^as concesioncs del transporte masivo y colectivo, así como de taxis,

radio taxis o mototaxis y todos aquellos permisos y autorizaciones en

cualquiera de sus modos y característícas a personas físicas o morales,

pocJrán ser revocadas por alguna cle las causas siguientes:

l. Cuando se oferte o realice un servicio distinto del autorizado:

a) Ln Ia concesi<1n <je transporte colectivo y masivo, cuarlclo preste

reiteradamente el servicio fuera de la ruta, polígono, tramo o itinerario

aprobaclo, excepción hecha cuando existan cortes a la circulación o la

imposibilida<J de cumplir con su derrotcro autorizado o no se cumpla

puntualmente con lo clíspuesto en los artículos tt4fraccionlV,z4t,y 257 de

esta L,ey;

t

44 de 47



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DËL CONGRESO

b) Ên la concesión de taxi, radio taxis o mototaxis, según sca cl c;tso,

cuando realice servicio colectivo o cobre con una tarifa distinta a la que se

autorizó; o

IX. [n el caso de los taxis, radio taxis o radiotaxis, cuando no utilice n el

taxímetro o cuando cobren una tarifa distinta a Ia autorizarJa cle pencjiencl<>

su modo para prestar el servicio;

Capítulo XIX

De Ia política de subsidio a Ias pe rsonas usuarias del transporte

Artículo 34:-. l'axímetro

l. L.n el scrvicio público cìe taxi, radio taxi o mototaxÍ, es obligatorio Ia

utilizaci<jn de taxímetro o cualc¡uier otro rJisposítivo quc establezc¿¡ I¿l

Secretaría, excepción hecha para aquellos en que se establezca tarifa ¡:or
ZONA.

t...1
lÍut-o DÉ.ctMo PtìtM[tìo

De Ias Infraccíones, Sanciones y Mediclas <Je Segurídad en Matcria de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

Capítulo ll
De las mediclas de seguridad vial

Artículo 385. Me<iidas de seguridad.

l. Procederá aplicar como medicla <Je seguridad, además de las sanciones

que resulten por las infracciones cometidas, elretiro dc la circulación de un

vehículo (autos o motos), mismo que será puesto baio rcsguarclo de los
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t

depósitos autorizados, ya sean públícos o conccsiona<Jos par.l esos fínes,

en Ios siguientes casos:

XXIV. Cuando un ve hículo de transporte público en rnodo rJc taxi, radio taxí
o mototaxí mantenga habilitado el sisterna de bloqueo de scguros o

elevadores de vidrios o puertas, o circule con cristales polarizados u otros
elementos que impidan totalmente la visíbilidad hacia el interior del

vehículo. [:n caso de reincidencia se cancelará la autorización al vchículo
para operar en el modo del transporte respe ctívo; o

Capítulo VI

Dc Ia regulación, inspección y vígilancia

Artículo 407. Ofrecimie nto de pruebas.

t. l..as personas titulares de concesiones, autorizacioncs o ¡')ermisos, o sus

represe ntantes legalcs, con c¡uienes se practique o se haya practicacjo una

inspección, así como los prestadores <jel servicio cJe taxís, radio taxis o
mototaxis, podrán formul¿¡r observacioncs y ofrecer pruebas:

TRANS¡TORIOS.

PRIMERO. [-a Secretaría de T'ransporte tendrá un término de l8o días

naturales, a partir de la publicación del presente c.iecreto, para el

establecimie nto de un fìegistro Público Estatal cle Mototaxistas.

SEGUNDO. La Secretaría de Transporte tendrá un término de lBo clías

naturales, a partir de la publicación de I prcsent.e decreto, par:: la e xpedición

de las licencías de operación a mototaxistas.

TERCERO. Ul Ciudad¿no [)ablo Lemus Navarro, Cobernaclor Constitucional
clel L,stado dc.Jalisco, tenclrá un término de lBo días naturalcs, a partir de la

publicación cJel presente decreto, para expedir la Norma Cerleral de
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Carácter I'écnico que e stablezca las bases gene rales para la

implementación y la prestación clel servicio de "Mototaxis" para las Áreas

Metropolitanas y Ciudades Meclías del [stado de Jalisco.

CUARTO. H presente decreto entrará en vigor al día siguicnte clc stl

publicací<5n en el Periódico Oficial "El [:starlo <le.Jalisco".

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones <Jel Palacio del Poder t'egíslatívo.

Cuadalajara, Jalisco, a 14 de mayo del zoz6.

DIP A LLAS GUERRERO

v t-.Ëcts I UIìA
CIì[JPO I)AIì ENT tìlO Dtr I:l.J f LJtìO

L.a prcscntc hoja de firnras forma parte cic la iniciatìva d la Diputada Mari¿na Casilias Cuerrrero clclCrupoe

Parlamcntario de FU,IUfìO, quc reforma los artículos 96, gg, 1'lg,180, r88, 193,2.33' 236,25o, t.61,262, 2.64' 2lo,
2.'J1,2.12., 273, 275, z'11,32.4,34>.,385 y 4o¡ de la t.ey de Movilidad, Seguridad Vial y lransporte del t:städo de

.lalisco, con la fínalidad de incorporar y regular los "mototaxis" como parte de los sistetnas de rnovilidad qu<:

coexisten en el Estado de .Jalisco.
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